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etr'dJTIQ'i'f DE BELIZE 

Guatemala: enmiendas al proyet"to de resolución N_,c.4{34/L.l4 

Reemplácese el texto a.etúa.l por el siguiente: 

ConsiderAndo que el Reino Unido y Guatemala mantienen desde hace muchos 
a.fios una controversia sobre el territorio de Belize y que los Gobiernos de 
ambos países han reiterado su fil"Dle decisión de lle~a.r a un prpnto. arreglo,· 
por el procedimiento de la. negociación directa· que ·.fl~ acordado y mediante. 
el reconocimiento de los derechos e intereses vitales de las p~es -~~volu-
cra.das en la cuestión, · · 

2. . Noveno párrafo del preámbulo 

Reemplácese el texto actual por el siguien-te: 

Lamentando que aún no se 'haya alcanzadÓ' un arreglo definitivo por el. que 
se resuelva la citada controversia territorial, cuya prolonga.ei6n obstaeu1iza 
las buenas relaciones y la cooperaci&l interna.dona1 para impu1sar el 
desarrollo en la región, 

Reemplácese e1 texto actual por el. siguiente: 

1. Reafirma la necesidad de una pronta solución a la controversia entre 
el Reino Unido y Guatemala, mediante el reconocimiento de los derechos de las 
partes y tomando en cuenta los intereses vi tales del pueblo de Belize, de 
conformidad con la resolución 1514 (XV) de la Asambl.ea General; 
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4. Párrafo 2 de la parte dispositiva 

Rc;emplácese el texto actual por el siguiente: 

, .. 

2: ' Ínsta al Gobierno del Reino U!lido, actuando en estr~ha consulta_.,., 
_cqn. el Gol;l;_erno de Belize, y al Gobierno de Guatemala a que prosigan vigorosa
mente sus negociaciones a fin de resolver a la m~or brevedad posible sus 
diferencias sobre Belize, sin perjuicio .de los intereses vitales del pueblo 
de Belize y para fomentar la paz y la seguridad de la _re3ión; 

5. Párrafo 3 de la parte dispositiva 

Reemplácese el texto actual por el siguiente: 

3. Pide a ·los Gobiernos del Reino Unido y de ·Guatemala que informen 
a la As embrea-Gener8.1, en su trigésim.o q~.into período de sesiones, sobre los 
arreglos a que h~an llegado por le~ neeociaciones, con miras a la pronta y 
definitiva resolución de la co~trovérsia; 

6. Párrafos 4 y 5 de· la parte dispositiva 

Reemplácese el texto actual por el siguiente:. 

4. Exhorta a las partes interesadas y a todos los Estados Miembros a 
que eviten el uso de la fuerza y de toda amenaza contra el pueblo de Belize 
y para que colaboren efectivamente en la pronta solución de la cuestión de 
Belize; 

7. Párrafo 6 de.la parte dispositiva 

Reemplácese el texto act481 por el siguiente: 

5. Pide al Comí té Especial encargado de examinar la situación con 
re~ecto a la Aplicación de la Declaración sobre la eonceeioo de lo. independen .. 
cia n. loo países y pueblos coloniaJ.es que si.r~a ocupándose de la cuestión y que 
qude en lo que pueda a las partes en su negociación hasta lograr que se 
resuelva la controversia,, con pleno r~c~nocimiento y protección de los 
intereses vitales. del pueblo de Belize •. ·. . 




